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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ALICANTE 

11411     ANUNCIO APROBACIÓN PROYECTO "OBRAS DE REFORMA Y SUSTITUCIÓN TOTAL DE LA 

INSTALACIÓN DEL EDIFICIO DE LA OFICINA GESTORA DIPUTACIÓN ALICANTE EN ROJALES" 

 

ANUNCIO 

Aprobado inicialmente el Proyecto de “obras de reforma y sustitución total 
de las instalaciones del edificio de la oficina gestora de la Diputación Provincial de 
Alicante en Rojales” (Nº 844 REF. P-37-18), por un presupuesto global de licitación 
de 306.698,70 €, mediante Decreto del Sr. Diputado de Contratación, Residentes 
Europeos y Voluntariado de la Excma. Diputación Provincial de Alicante Núm. 
4040, de fecha veinte de octubre de dos mil diecinueve, por el presente se somete 
a información pública para alegaciones por plazo de VEINTE DÍAS, a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante, sin perjuicio de su publicación en el tablón de anuncios de la Excma. 
Diputación Provincial, a los efectos establecidos en el artículo 93 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y artículo 134 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en concordancia 
con el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Durante el referido plazo de información pública, el expediente y el citado 

Proyecto se pondrán de manifiesto en el Área de Arquitectura, sito en la C/. 
Tucumán, núm. 8, de Alicante, en horario de atención al público, de lunes a viernes 
de 9 a 14 horas. 

 
En la fecha de la firma electrónica. 

EL DIRECTOR DE ARQUITECTURA 

 
 

EL DIPUTADO DE CONTRATACIÓN, 
RESIDENTES EUROPEOS Y 

VOLUNTARIADO 

EL VICESECRETARIO 

 


		Servicio de Informatica
	2019-10-31T07:46:32+0100
	Alicante
	Autentificación de documento electrónico




